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INFORME DE COMISARIO 

AD $ SEÑORES ACOONISTAS DE ALMACENES BUENHOGAR EW. CALIDA 

DE CONFORMIDAD CON LOS DISPUESTO EN ELÁRT. 521 DELÉ LEY DE COMPÁÑIAS VIGENTE Y EN CÁUDAD DECOMISÁPIO PRINCIPÁL 

DE ÁLMÁCENES BUENHOGAR EW. CIÁLLTDA. HE EXAMINADO El BALANCE GENERAL Y ESTADO DE PERDIDAS Y GÁNANCIA 

CORRESPONDIENTE ÁL BERCICIO ECONOMICO DE 2004 

MI BCÓM EN SE EFECTUO DE ACUERDO CON LÁ.S DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO YI GENTE EN CONSECUENCIA, INCLUYO LÁS PRUEBAS 

DE LOS REGISTROS CONTÁBLES Y LÁS ENDENCIAS DOCUMENTADAS PÁRÁ OBTENER UNA CERTEZA RÁZONÁBLE SOBRE LÁS CANTIDADES 

Y REYELÁCIONES PRESENTADAS EN LOS ESTADOS AINÁNCIEROS EXAMINADOS. 

HE VERIFICADO EL CUMPLIMIENTO POR PÁRTEDELOS ADMINISTRÁDORES DE LAS NORMÁS LEGALES, ESTATUILLAS Y REGLAMENTAMAS 

ÁS, COMO LÁS RESOLUCIONES DE LÁJUNTÁ GENERAL DE ACCION STÁS Y DEL DIRECTORIO CONSI DERO QUE EL LIBRO TÁLONÁRIO Y EL 

UBRO DE ÁCCONES SON MÁNEJ ADOS ÁDECUAM ENTE, POR OTRO LÁDO TÁNTO LOS COMPROBANTES DERESPÁLDO COMO LOS UBROS 

DE CONTÁGILIDAD SON PREFÁRADOS Y CONSERYADOS DE CONFORMIDAD CON LÁS DISPOSICIONES LEGÁLES VIGENTES 

TAMBIEN HE REYISADO Y COMPROBADO SÁTISFÁCTORIAMENTE E ISTEMÁ DE CONTROL INTERNO DE Lá COMPAÑIA, EN LÁ MEDIDÁ 

QUE LO CONSDERE NECESARIO PARA ESTÁBLECER LAS BASES DE CONRÁBILIDAD DE LOS REGISTRO EN CUÁNTO Á LÁ SEGUEIDAD Y 

CONSERPACION DE LOS ÁCTIVOS BÉJO CUSTODIÁ DELÁ EMPRESA 

LAS RELÁCIONES E INDICES DE LOS ESTÁDOS FINANCIEROS SON CONFIÁBLES, ÁDEMÁS HAN 3DO ELÁBORÁADOS CONSI DERÁNDO LOS 

PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS ENEL ECUADOR. 

EN MI OPINION, BASADA EN LO ANTERIORMENTE DESCRITO LOS REFERIDOS ESTÁDO $ ANANCIEROS PRESENTÁN RAZONABLEMENTE LÁ 

SITUACION FINANCIERÁ DE ALMACENES BUENHOGÁR EW CIÁLTOA... ÁL $1 DE DICIEMBRE DE 2004, Y LOS RESULTADOS DE Sus 

OPERÁCI ONES EXPUESTAS EN EL ESTÁDO DE PERDIDAS YGANANCIAS , POR AÑO TERMINADO ES ESTÁ FECHÁ DE CONFORMIDAD CON 

LÁS REGULÁCIONES LEGÁLES POR LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADAS EN EL ECUADOR Y CON AQUELLAS 

NORMÁS Y PRÁCTICAS CONTÁBLES ESTÁBLECIDAS O PERMITIDAS POR LÁ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS. 

   


